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Comité de Ética para la Investigación con Sujetos Humanos en el Área de Educación (CEI-EDU)  


Acuerdo de Confidencialidad y Conflicto de Interés


1. El Comité de Ética para la Investigación con Sujetos Humanos en el Área de Educación de la Universidad del Valle de Guatemala, que podrá abreviarse en adelante como “El Comité” ó CEI-EDU, es el ente que vela por la aplicación de los principios éticos en la investigación con sujetos humanos en materia de Educación que realicen  profesionales o estudiantes, independientemente de las unidades académicas en las que se realicen o propongan las iniciativas, incluyendo institutos de investigación, departamentos, campus u otras unidades de UVG, pudiendo además, conocer iniciativas presentadas por otras organizaciones de investigación, educativas, universidades nacionales o     internacionales, siempre y cuando sean de materia educativa.

2. En el ejercicio de sus funciones, El Comité tiene acceso a información confidencial  relacionada con el tema Educación  (llamada en adelante “la información”).


3. Yo, El/la abajo firmante, _____________________________________________, quien  me identifico con el Documento Personal de Identificación con Código Único de Identificación __________________ extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, como miembro del CEI-EDU, tendré acceso a la información.

4. El Comité provee y proveerá al/la abajo firmante la información, con el propósito que pueda llevar a cabo mis responsabilidades en relación con las actividades que se indican en la Guía Operacional del Comité, que son de mi conocimiento, en el entendido que me comprometo a revelar la información solo a personas que estén vinculadas al Comité o al protocolo de investigación, estado facultado expresamente para ello por El Comité.

5. Mientras dure la participación de el/la abajo firmante en El Comité y por el periodo de tres años que sigan a la finalización de mi participación, me comprometo a mantener confidencialidad en cuanto a la información que se me proporcione, RESPETANDO LA PROPIEDAD INTELECTUAL, atendiendo a que la información está en custodia de El Comité.  Como miembro de El Comité expresamente manifiesto que estoy de acuerdo en tomar medidas razonables para asegurar la información y que no la utilizaré, revelaré o copiaré, asegurando que no permitiré que lo haga un tercero, a menos que el/la abajo firmante claramente pueda  demostrar fehacientemente que la información:
5.1. Era previamente conocida por él/ella, antes de cualquier revelación que le hiciera El Comité  
5.2. Era del dominio público en el momento de ser revelada por el Comité 
5.3. Se vuelve del dominio público sin participación alguna de la/el  abajo firmante; 
5.4. Se pone a la disposición de la/el abajo firmante por una tercera persona que no tenga ningún vínculo u obligación legal de confidencialidad con El Comité.
6. El/la abajo firmante me comprometo también a no comunicar las deliberaciones y decisiones del CEI-EDU a personas fuera de este ente, a menos que haya sido así acordado, por escrito, dentro del Comité.
7. El/la abajo firmante estoy de acuerdo en informar a el Comité, cuando se dé el caso, que me abstendré de entrar a conocer de determinada propuesta de investigación por existir conflicto de interés, siempre y cuando aplique alguna de las siguientes  condiciones:
7.1. Si existen intereses financieros entre la persona o la  organización/institución que activa la  intervención del Comité, mi cónyuge o conviviente,  hijo/a o un investigador colaborador que este bajo mi cargo;
7.2. El/la abajo firmante sirva como oficial, director, accionista, empleado o investigador colaborador de la persona u organización/institución que está  activando la intervención de El Comité. 
7.3. El/la abajo firmante está negociando o tiene algún empleo en prospecto o alguna otra asociación con la persona o la organización/institución que está activando la intervención de El comité  
8. En el caso de incumplimiento, parcial o total del presente Acuerdo, el CEI-EDU lo hará de conocimiento del Comité de Ética del Grupo Educativo del Valle que será el ente encargado de conocer, investigar e implementar las acciones internas que pudieran derivarse.  
9. El /la abajo firmante tengo pleno conocimiento que el CEI-EDU y/o Comité de Ética del Grupo educativo del Valle informarán a la  persona o personas ya sean físicas o jurídicas, que se consideren perjudicadas por mi incumplimiento del presente Acuerdo que podrán accionar en mi contra por la vía que consideren pertinente.

Firmo ante el Presidente de El Comité, quien se constituye testigo formal de mi compromiso y obligación.

	Miembro

	Nombre :
 

	Firma : 
	Fecha : 

	Presidente, Comité de Ética, Facultad de ____________________

	Nombre:

	Firma : 
	Fecha: 
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